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INFORME DE OBJECIONES PRESI-
DENCIALES AL PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 109 DE 2011, 104 DE 2011 CÁMARA, 

189 DE 2011 SENADO

Bogotá, D. C., 4 de julio de 2014

Doctor

HERNÁN PENAGOS GIRALDO

Presidente

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Asunto: Proyecto de ley número 109 de 
2011, 104 de 2011 Cámara, 189 de 2011 Sena-
do,

.

Respetado señor Presidente:

El Gobierno Nacional devuelve por razones de 
inconveniencia el proyecto de ley de la referen-
cia, presentado al Congreso de la República por 
iniciativa de algunos representantes a la Cámara.

El Gobierno ha manifestado públicamente su 

servidores públicos, para lo cual ha anunciado, in-
cluso, la presentación de un proyecto de reforma 

constitucional que la prohíba en el caso del Presi-
dente de la República.

Ciertamente, el Gobierno considera que, según 
el modelo constitucional de 1991, el sistema de 
frenos y contrapesos se articula desde la sucesión 
coordinada de los periodos de los servidores pú-
blicos. 

Aunque el sistema de frenos y contrapesos se 
-

cas del régimen constitucional, por ejemplo, en 
la moción de censura (artículo 135-9 C.P.), o en 
el control parlamentario a la declaratoria de los 
estados de excepción (artículos 212 y s.s.), la 
coordinación de los periodos de los funcionarios 
que participan de dicho control es requisito fun-
damental para el correcto funcionamiento de este 
mecanismo, pues fortalece la institucionalización 
del poder mediante la rotación armónica de su 
ejercicio.

Dado que el constituyente de 1991 estableció 
un sistema integrado en el que los periodos de 
los servidores públicos funcionan en coordina-
ción con los de los demás, no resulta conveniente 

consideración la duración de los demás periodos 
sincronizados.

Lo anterior es pertinente incluso desde la pers-
pectiva de la Sentencia C-406 de 2013, por la cual 
la Corte Constitucional revisó la exequibilidad 
del proyecto de ley estatutaria que ahora se ob-
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jeta. Las razones de inconveniencia que fundan 
estas objeciones no tienen que ver con la posibi-
lidad jurídica de la reelección no inmediata, sino 
con la necesidad de articular esta previsión con 
las demás disposiciones del sistema constitucio-
nal que habilitan que un mismo funcionario ejerza 
su cargo durante periodos sucesivos, aunque sean 
interrumpidos.

A juicio del Gobierno, el régimen de control 
mutuo entre los distintos organismos del Estado 
es un mecanismo bien articulado que no puede 

inconexa de los periodos tiene implicaciones en 
la efectividad del conjunto, por lo que el Gobier-

-
turales.

En atención a lo dicho y, no obstante, que la 
norma fue hallada constitucional por la Corte 
Constitucional en la citada Sentencia C-406 de 
2013, el Gobierno se permite objetar por razones 
de inconveniencia la norma aprobada por el Con-
greso.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

.

* * *

INFORME DE OBJECIONES  
PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 099 DE 2012 CÁMARA, 262 
DE 2013 SENADO

por medio de la cual se establece la obliga-

OFI14-00063520 / JMSC 33020

Bogotá, D. C., martes, 8 de julio de 2014

Doctor

HERNÁN PENAGOS GIRALDO

Presidente

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Asunto: Proyecto de ley número 099 de 2012 
de Cámara, 262 de 2013 de Senado, por medio 

-
.

Respetado señor Presidente:

Sin la correspondiente sanción ejecutiva, el 
Gobierno Nacional devuelve por razones de in-
conveniencia el proyecto de ley de la referencia, 
el cual fue presentado al Congreso de la Repúbli-
ca por iniciativa parlamentaria.

OBJECIÓN PARCIAL POR INCONVE-
NIENCIA DEL ARTÍCULO 2°

El artículo 2° establece la obligación de entre-
-

nes determinada información sobre las condicio-
nes de sus cotizaciones, deducciones y otra infor-

régimen de ahorro individual o de prima media.

Así es como el proyecto de ley exige a Col-
pensiones, entidad que administra el régimen de 
prima media, la entrega trimestral de determinada 
información, entre la que está la del literal a) del 
artículo 2° que corresponde a 

 Esta información sobre el 
número de semanas faltantes, depende de si tiene 
un régimen de transición que deba aplicarse. Lo 
anterior implicaría que para dar cumplimiento a la 
ley, se deba analizar la totalidad de los expedien-

-
nar el régimen al cual pertenecen.

Este procedimiento no solo depende de la im-
plementación de desarrollos tecnológicos, sino 
de actualizaciones de historias laborales sobre las 
cuales Colpensiones no tiene aún un control abso-
luto sino parcial, como por ejemplo en el caso de 
los servidores públicos.

conocida situación que atraviesa Colpensiones 

liquidación. Situación que requirió la interven-
ción de la Corte Constitucional quien reconoció 

-
dad de Colpensiones para atender las solicitudes 
pensionales que 

-
-
-

-

Es así como en el mencionado Auto y en pro-
nunciamientos posteriores, reconociendo las li-
mitaciones materiales y administrativas de Col-
pensiones, la Corte se ha ocupado de priorizar las 
actividades al interior de la entidad para garanti-
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Para lo anterior, estableció grupos prioritarios 
de atención de las solicitudes de reconocimiento 
pensional, atendiendo a la situación de especial 
protección constitucional de determinados sujetos 
en condición de vulnerabilidad, 

-

1 y a las 
consideraciones de imposibilidad material señala-
das por la entidad.

Así las cosas, imponer la obligación contenida 
en el literal a) del artículo 2° del proyecto de ley 
implicaría que Colpensiones debiera destinar re-
cursos físicos y humanos, a la fecha escasos, a la 
atención de la referida nueva obligación, so pena 
de incumplimiento de sus deberes legales. Lo an-
terior, y dadas las condiciones actuales de la enti-
dad, resultaría absolutamente inconveniente pues 
desviaría los recursos con que cuenta la entidad, 
lo que podría afectar el cumplimiento de su obje-

de las órdenes de la Corte Constitucional.

De otro lado, el literal c) resulta inconvenien-
te pues no corresponde con las características del 

-
da. Colpensiones no puede generar información 
sobre 

 pues estas no resultan en 
cotizaciones apropiadas a una cuenta individual, 
como en el Régimen de Ahorro Individual, sino 
que el monto de la cotización en dinero entra al 
Fondo de Pensiones de Invalidez, Vejez, y Muer-
te, y lo que se contabiliza son las semanas de co-
tización.

Por lo anterior, el literal a) y c) del artículo 2° 

nuevo literal que sea consistente con el régimen 
de prima media, en el sentido que se indiquen “El 

1 Corte Constitucional, Auto 110 de 2013.

Por último, el artículo 2° del proyecto de ley 
dispone también que Colpensiones además de la 
entrega de la información a través de los -

, deberá entregar la 
información de manera trimestral 

. La anterior disposición 
es inconveniente pues implica un gasto excesivo 
de recursos públicos que puede ser evitado si el 

laboral.

-
den acceder en cualquier momento a través de la 
página web a su historial laboral, lo que les per-
mite monitorearla permanentemente. El envío tri-

2 
podría costarle al Estado aproximadamente 50 
mil millones anuales3. Por lo anterior, se solicita 

que la información en extractos deba ser envia-
da anualmente, y no trimestralmente, por el me-

Colpensiones o quien haga sus veces publicará 
a través de la página web los extractos para que 

Reiteramos a los honorables Congresistas 
nuestros sentimientos de consideración y respeto.

Cordialmente,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro de Relaciones Laborales e Ins-
pección, encargado de las funciones del despacho 
del Ministro del Trabajo,

un costo de $2.254.173.500 pesos.

NOTA ACLARATORIA Y TEXTO DEFINITIVO
NOTA ACLARATORIA Y TEXTO  

DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 134 DE 
2013 CÁMARA, 140 DE 2013 SENADO

-

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto adoptar medidas, especialmente en ma-

reactivación del sector agropecuario, pesquero, 
acuícola, forestal y agroindustrial, y fortalecer la 
Corporación Colombiana de Investigación Agro-
pecuaria (Corpoica).
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TÍTULO I

MEDIDAS EN MATERIA DE FINANCIA-
MIENTO PARA EL SECTOR

CAPÍTULO I

Instrumentos Financieros para el Desarro-
llo del Sector

Artículo 2°.  Con el 

rural, y con cargo a los recursos disponibles, créa-

fondo sin personería jurídica, administrado por el 
Fondo para el Financiamiento del Sector Agrope-
cuario (Finagro), como un patrimonio separado 

el país.

Parágrafo. Para constituir el Fondo, el Gobier-
no Nacional podrá transferir a este fondo, por una 
sola vez, recursos al Fondo del programa creado 
por la Ley 1133 de 2007, y los de la recuperación 
de cartera de los actuales convenios de microcré-
dito del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

multilateral, así como los que tengan origen en 
el Presupuesto General de la Nación, que podrán 
ingresar al Fondo una vez se incorporen al Presu-
puesto, en los términos de las normas orgánicas 
que regulan la materia, conforme al Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Media-
no Plazo del sector agropecuario.

Artículo 3°. -
 Con el propósito de facilitar 

el trámite de los créditos agropecuarios, modifí-
quese el numeral 2 del artículo 14 de la Ley 16 de 
1990, incorporado en el tercer inciso del numeral 
4 del artículo 228 del Estatuto Orgánico del Siste-
ma Financiero, el cual quedará así:

“2. Aprobar las políticas sobre los créditos re-
descontables ante Finagro por las entidades auto-
rizadas para el efecto. Al aprobar tales políticas, 
se tendrá en cuenta que es responsabilidad de las 
entidades que otorguen los créditos, la evaluación 
del riesgo crediticio y el cumplimiento de los re-
quisitos previstos en la normatividad que resulta 
aplicable, en especial las emitidas por la Comi-
sión Nacional de Crédito Agropecuario”.

Artículo 4°.
-

 Modifíquese 
el decimoprimer inciso del artículo 26 de la Ley 
16 de 1990, incorporado en el literal j) del artículo 
220 del Estatuto Orgánico del Sistema Financie-
ro, el cual quedará así:

“Para el establecimiento de cadenas de frío y, 
en general, para la transformación y conservación 
de productos agrícolas, pecuarios, apícolas, aví-
colas, de pesca, acuícolas y forestales”.

Artículo 5°. 

 
Con el propósito de fomentar la oferta del seguro 
agropecuario, y con cargo a los recursos disponi-
bles por el Fondo Nacional de Riesgos Agrope-
cuarios de que trata la Ley 69 de 1993, que será 

los costos para el fortalecimiento técnico del se-
guro agropecuario y la obtención de información 
que no sea pública. Para efectos de la informa-
ción que reposa en entidades públicas, esta no 
tendrá costo alguno para Finagro y las otras en-

Igualmente, con el propósito de fomentar la ges-
tión de riesgos en el sector agropecuario, se po-
drán otorgar subsidios, apoyos o incentivos para 
la implementación de instrumentos de gestión de 
riesgos en el sector agropecuario, forestal, pes-
quero y de la acuicultura, tales como derivados 

riesgo cambiario. La Comisión Nacional de Cré-
-

ciones, subsidios, apoyos o incentivos. En todo 
caso, se tendrán en cuenta los recursos aprobados 
en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector 
agropecuario.

Las condiciones de asegurabilidad de los pro-
yectos agropecuarios, forestales, pesqueros y de 
la acuicultura, objeto del seguro agropecuario se-

-
to Agropecuario.

Artículo 6°. -

 Para desarrollar el Fondo Agropecuario de 
Garantías (FAG), como instrumento de impulso 

-
miento, modifíquese el artículo 28 de la Ley 16 
de 1990, incorporado en el numeral 2 del artículo 
231 del Estatuto Orgánico del Sistema Financie-
ro, el cual quedará así:

“Artículo 28. -
 El Fondo Agropecuario de Ga-

rantías (FAG), creado por la Ley 21 de 1985, ten-
drá por objeto servir como fondo especializado 

-

agropecuario, pesquero, de la acuicultura, forestal 
-

nancieras de carácter no crediticio, sólo se podrá 
otorgar garantías a operaciones celebradas en bol-
sas de bienes y productos agropecuarios, agroin-
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dustriales o de otros commodities, vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

Parágrafo 1°. La Comisión Nacional de Crédi-
to Agropecuario determinará las condiciones eco-
nómicas de los usuarios garantizados, la cuantía 
individual de los créditos u operaciones suscep-
tibles de garantías, la cobertura y las comisiones 
de las garantías y la reglamentación operativa del 
Fondo. Para el efecto, se priorizará a los peque-
ños productores, sin perjuicio del otorgamiento 
de garantías a los medianos y grandes, de acuerdo 
con los lineamientos de la política agropecuaria 
y rural. 

Parágrafo 2°. Las garantías serán expedidas 
automáticamente con el redescuento o registro 

serán de pago automático e irrevocable cuando el 
intermediario cumpla con los requisitos formales 
exigidos en la reglamentación operativa del Fon-
do. Solo habrá lugar a la pérdida de validez de la 
garantía, a su no pago, o al reembolso al FAG del 

1. El intermediario no pague oportunamente la 
comisión de la garantía.

2. Cuando para la obtención del crédito, la 
operación garantizada, la garantía del FAG, o 
su renovación o pago, se hubiere pretermitido el 
cumplimiento de uno cualquiera de los requisitos 
establecidos por la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario.

3. El intermediario no presente oportunamen-
te, o no subsane en el término previsto para el 
efecto, ante Finagro, los documentos requeridos 
para el pago de la garantía en los términos de la 
reglamentación operativa del FAG, expedida por 
la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 
La facultad de determinar estos documentos no 
será delegable.

Parágrafo 3°. El Fondo Agropecuario de Ga-
rantías (FAG), podrá otorgar garantías de manera 
individual, global y/o por límites o grupos de car-
tera de los intermediarios. La Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario podrá reglamentar sobre 
la procedencia o no del cobro jurídico y la recu-
peración de las garantías reclamadas, y disponer 
la creación de productos de garantía sin recupera-
ción o subrogación.

Parágrafo 4°. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 69 de 1993, el FAG podrá 
recibir recursos, de entidades públicas o privadas, 
destinados a subsidiar la comisión por la expedi-
ción de las garantías a favor de pequeños o media-
nos productores.

CAPÍTULO II

Del Programa Nacional de Reactivación 
Agropecuaria (PRAN) y del Fondo de Solida-

ridad Agropecuario (Fonsa)

Artículo 7°. 
-
-

 Todos los deudores del Programa 
Nacional de Reactivación Agropecuaria (PRAN), 
y demás de que trata el artículo 1° de la Ley 1504 
de 2011, y los deudores a 31 de diciembre de 2013 
del Fondo de Solidaridad Agropecuaria (Fonsa), 
creado por Ley 302 de 1996, podrán extinguir sus 
obligaciones pagando de contado hasta el 30 de 
junio de 2015, el valor que Finagro pagó al mo-
mento de adquisición de la respectiva obligación. 
Esto no implicará una reducción en el plazo para 
el pago de las obligaciones con vencimientos pos-
teriores a la citada fecha.

Parágrafo 1°. Aquellos deudores que hayan 
realizado abonos a capital, podrán extinguir sus 
obligaciones cancelando la diferencia entre el 
valor antes indicado y los abonos previamente 
efectuados. En caso de que los abonos efectuados 
superen dicha suma, la deuda se entenderá pagada 
en su totalidad, sin que haya lugar a solicitar el 
reembolso de lo pagado por encima de ese valor.

Parágrafo 2°. Los deudores que se hayan aco-

deuda según se haya reglamentado en los Progra-
mas PRAN o del Fonsa, podrán acogerse a lo pre-
visto en la presente ley, en cuyo caso se reliquida-

valor a pagar.

Parágrafo 3°. Los deudores que deseen aco-
-

vo por concepto de seguros de vida y honorarios, 
estos últimos, cuando se hubiere iniciado en su 
contra el cobro judicial de las obligaciones. El 
programa asumirá todas las costas y gastos ju-
diciales distintos a los honorarios a cargo de los 
deudores.

Artículo 8°. -
. Fi-

nagro o la entidad que obre como administrador 
o acreedor de las obligaciones de los Programas 
PRAN y/o del Fonsa, se abstendrá de adelantar su 
cobro judicial a partir de la entrada en vigencia de 
esta ley y hasta el 30 de junio de 2015, término 
dentro del cual se entenderán suspendidas tanto 
las acciones de cobro como la prescripción de las 
mismas y sus garantías, conforme a la Ley Civil.

Parágrafo. Lo anterior se aplicará sin perjui-
cio del trámite de los procesos concursales.
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Artículo 9°. 
 No obstante la suspensión de 

que trata el artículo anterior, Finagro o la entidad 
que obre como administrador o acreedor de las 
obligaciones de los Programas PRAN y/o del 
Fonsa, tendrá la obligación de iniciar y adelantar 
las acciones de cobro correspondientes a partir del 
1° de octubre del 2014 contra los deudores que no 

-
culo 7° de la presente ley, si los plazos vencidos 
de sus obligaciones ameritan el inicio del cobro.

Parágrafo 1°.
presente artículo, no estarán sometidos a la sus-
pensión de que trata el artículo anterior. En todo 

-
cio para el pago previsto en el artículo 7° de esta 
ley, si resolviere acogerse a los parámetros allí 
dispuestos.

Parágrafo 2°. Finagro o la entidad que obre 
como administrador o acreedor de las obligacio-
nes de los Programas PRAN y/o del Fonsa, debe-
rá abstenerse de adelantar el cobro judicial contra 
un deudor, cuando el monto total del crédito por 
concepto de capital para las distintas obligaciones 
en los Programas PRAN o del Fonsa, sea igual o 
inferior al equivalente en el respectivo año a seis 
(6) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
caso en el cual solo se podrá adelantar el cobro 
prejudicial. Finagro podrá celebrar acuerdos de 

cobranza que adelantaban los procesos de cobro 
cubiertos con esta medida.

Parágrafo 3°. Los valores adeudados por be-

se estimen por Finagro como irrecuperables por 
imposibilidad de cobro ejecutivo o fallecimien-
to del deudor no indemnizado por el seguro de 
vida, podrán ser depurados de la contabilidad del 
programa, cargando al estado de resultados la 
obligación, por su valor de compra y los demás 
conceptos accesorios, los cuales serán cubiertos 

de cartera.

Parágrafo 4°. Con cargo a los rendimientos 
-

gramas PRAN y Fonsa, podrán sufragarse todas 
las erogaciones del programa efectuadas y las que 
a futuro se aprueben. En caso de que un programa 
PRAN no cuente con recursos para sufragar los 
gastos señalados, se podrán utilizar los de los de-

Artículo 10. 
-

 Los abonos parciales realizados durante la vi-
gencia de las Leyes 1328 de 2009, 1380 de 2010, 
1430 de 2010, y 1504 de 2011, para los deudores 
del PRAN, así como en virtud de lo dispuesto en 

la presente ley para los deudores a 31 de diciem-
bre de 2013 del PRAN y del Fonsa, podrán ser 
aplicados hasta el 30 de junio de 2015 a sus obli-

el artículo 7° de la presente ley, lo cual se apli-
cará disminuyendo el capital de la obligación en 
la proporción correspondiente al abono efectuado 
según lo dispuesto por esta ley como pago míni-
mo.

Parágrafo 1°. Los deudores que realizaron el 
pago mínimo de capital y prima de seguros de la 
obligación adeudada, bajo la vigencia de las Leyes 
1328 de 2009, 1380 de 2010, 1430 de 2010, 1504 
de 2011, para los deudores del PRAN, así como 
en virtud de lo dispuesto en la presente ley, para 
los deudores del PRAN y del Fonsa de que trata 
la Ley 302 de 1996, que encontrándose en cobro 
judicial, posteriormente acreditaron el pago de los 
honorarios de abogado, se les podrán condonar el 
valor de las primas de seguros que se hayan cau-
sado entre el pago mínimo y la presentación del 
paz y salvo de honorarios, valor que será asumido 
por el respectivo Programa PRAN o por el Fonsa, 
cuando dichos valores no sean reintegrados por la 
aseguradora.

Parágrafo 2°. Con el propósito de reducir el 
valor a pagar por concepto de seguro de vida por 
parte de los deudores, a partir de la fecha de entra-
da en vigencia de la presente ley, y hasta el 30 de 
junio de 2015, Finagro podrá continuar tomando 
el seguro de vida grupo deudores sobre las obli-
gaciones PRAN o las del Fonsa, usando como va-
lor asegurado de cada obligación el que el deudor 

-
puestos en esta ley.

Artículo 11. 
 Modifíquese el artículo 1° de la Ley 302 

de 1996, el cual quedará así:

“Creación y objetivos. Créase el Fondo de 
Solidaridad Agropecuario, como fondo cuenta 
especial separada de los recursos del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo objetivo 
exclusivo es otorgar apoyo económico a los pe-
queños y medianos productores agropecuarios, 
forestales, de acuicultura y pesqueros, para la 
atención y alivio de sus deudas, cuando en desa-
rrollo de dichas actividades se presente alguna de 

-
yos contemplados en esta ley los titulares o inte-
gradores de esquemas de crédito asociativo o de 
alianza estratégica, que hubieren sido redescon-
tados o registrados ante Finagro u otorgados, en 
general, para el sector agropecuario, en relación 
con la porción de dichos créditos que correspon-

pequeños o medianos productores.
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El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-

administración de los recursos del Fondo de So-
lidaridad Agropecuario, así como contratos para 
la administración o compra de cartera o el otor-
gamiento de alivios con cualquier entidad habili-
tada para el efecto, la cual quedará facultada para 
comprar cartera a los establecimientos de crédito, 
públicos o privados, así como la cartera del Fondo 
Agropecuario de Garantías (FAG).

Para los efectos de la presente ley se conside-
rará como pequeño productor a aquellas personas 
naturales que cumplan con las siguientes condi-
ciones:

c) Que sus activos totales no superen los dos-
cientos cincuenta salarios mínimos legales men-
suales vigentes (250 smlmv), incluidos los de su 
cónyuge o compañero(a) permanente, según ba-
lance comercial. Para el caso de los usuarios de la 
reforma agraria, el valor de la tierra no será com-
putable dentro de estos activos totales;

d) Que no menos de las dos terceras (2/3) 
partes de sus ingresos provengan de la actividad 
agropecuaria y/o pesquera o que tengan por lo 
menos el setenta y cinco por ciento (75%) de sus 
activos invertidos en el sector agropecuario, fo-
restal, de acuicultura o pesquero, según el balance 
comercial.

Para los efectos de la presente ley se considera-
rá por mediano productor aquella persona natural 
o jurídica dedicada principalmente a actividades 
relacionadas con la producción o comercializa-
ción del sector agropecuario, forestal, de acuicul-
tura o pesquero, que al momento de solicitar los 
apoyos cuente con activos totales que no superen 
los setecientos salarios mínimos legales mensua-
les vigentes (700 smlmv), incluidos los de su cón-
yuge o compañero(a) permanente, según su ba-
lance comercial”.

Artículo 12. 
Modifíquese el artículo 

2° de la Ley 302 de 1996, el cual quedará así:

“Situaciones de crisis. El Fondo de Solidari-
dad Agropecuario, de acuerdo con su disponibi-
lidad de recursos, adquirirá a los intermediarios 

-
ciarios de esta ley, o intervendrá en la forma au-
torizada en esta ley, cuando su Junta Directiva 

-
tes eventos, a nivel nacional, o en determinadas 
zonas, departamentos, regiones o municipios, o 
respecto de un determinado producto o actividad 
agropecuaria o pesquera:

e) Una situación de tipo extremo climatológico 
o una catástrofe natural que dé lugar a pérdidas 
masivas de la producción;

-
ten de manera general y en forma severa a culti-
vos o productos agropecuarios y pesqueros, redu-
ciendo sensiblemente la calidad o el volumen de 
la producción, siempre y cuando estos fenómenos 
sean incontrolables por la acción individual de los 
productores;

g) Notorias alteraciones del orden público que 
afecten gravemente la producción o la comercia-
lización agropecuaria y pesquera;

h) Caídas severas y sostenidas de ingresos para 
los productores, en los términos que reglamente 
el Gobierno Nacional.

Parágrafo. La Junta Directiva deberá estable-
cer que el evento de que se trate haya ocurrido 
durante el ciclo productivo o el período de comer-
cialización, entendiendo por este lapso de noventa 
(90) días siguientes a la terminación del proceso 
de producción”.

Artículo 13. 
 Modifíquese el artículo 4° de la Ley 302 

de 1996, el cual quedará así:

“Funciones. En desarrollo de su objeto y en 
relación con los productores agropecuarios y pes-

realizar las siguientes operaciones en la forma 
como lo determine su Junta Directiva, con priori-
dad en la utilización de los recursos a favor de los 
pequeños productores:

1. Comprar total o parcialmente créditos otor-
gados por los establecimientos de crédito, así 
como la cartera del Fondo Agropecuario de Ga-
rantías (FAG), y convenir con los deudores los 

-
ciones que adquiera, así como la forma de pago, 
para lo cual su Junta Directiva señalará condicio-

productor. La compra de la cartera se efectuará 
conforme a criterios técnicos de valoración. En 
el caso de venta de cartera del Banco Agrario de 
Colombia S. A., los criterios también deberán ser 
aprobados por la Junta Directiva de dicho estable-
cimiento de crédito.

-
nancieros de los créditos otorgados por los esta-
blecimientos de crédito.

3. Invertir temporalmente sus recursos en tí-
tulos de deuda emitidos por la Nación, el Banco 
de la República, los establecimientos de créditos 
u otras instituciones vigiladas por la Superinten-
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dencia Financiera, cuando se presenten exceden-
tes de liquidez.

4. Efectuar recompra de tierras.

5. Comprar total o parcialmente los pasivos no 

y vencidos a 31 de diciembre de 2013 a favor de 
terceros, y convenir con los deudores los plazos 

adquiera, así como la forma de pago, para lo cual 
su Junta Directiva señalará condiciones especia-

La compra de la cartera se efectuará conforme a 
las normas vigentes y a los criterios técnicos y de 

Artículo 14. 
-

 Modifíquese el artículo 8° de la Ley 302 de 
1996, el cual quedará así:

“Recuperación de cartera. Autorízase a la 
Junta Directiva del Fondo de Solidaridad Agro-
pecuario para reglamentar todo lo concerniente a 
la recuperación de la cartera adquirida. La Junta 
Directiva del Fonsa podrá determinar el valor a 

períodos muertos y/o de gracia, y decidir sobre 
las ampliaciones de plazo o reestructuraciones de 

de los descuentos obtenidos en la compra de las 
mismas”.

Artículo 15. 
Dada 

-
nalidad social de facilitar la recuperación de los 
pequeños y medianos productores, y sin perjui-

y comercial, aplicable a los establecimientos de 
crédito, facúltense al Banco Agrario de Colombia 
S. A., y a Finagro, como administrador del Fon-
do Agropecuario de Garantías (FAG), para cele-
brar acuerdos de recuperación y pago de cartera 
vencida, normalizada, castigada o siniestrada a 
31 de diciembre de 2013, según corresponda, los 
cuales podrán incluir la condonación de intereses 
corrientes y de mora, así como quitas de capital, 

Nacional por decreto del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, a favor de quienes hayan 

-
res al momento de tramitar el respectivo crédito 
según la normatividad del crédito agropecuario.

Artículo 16. 
 Autorícese a la Comisión 

Nacional de Crédito Agropecuario para crear y 

-
go de los productores agropecuarios, con terceros, 

-
pecuaria, vencidos al 31 de diciembre de 2013.

-

11 de la presente ley.

Artículo 17. -
 Adáptense las siguientes medidas 

con el propósito de estimular el fortalecimiento 
de Finagro, como entidad que facilita el acceso al 
crédito en el sector agropecuario:

3. Los aportes de los accionistas de Finagro 
diferentes a la Nación y el Banco Agrario de Co-
lombia S. A., podrán computar como parte de la 
inversión obligatoria en Títulos de Desarrollo 
Agropecuario bajo los términos que determine la 
Junta Directiva del Banco de la República.

4. Finagro continuará sometiéndose exclusi-
vamente al régimen propio de las sociedades de 
economía mixta no asimilado al de las empresas 
industriales y comerciales del Estado, indepen-
dientemente de la participación de capital público 
en su patrimonio.

Artículo 18. -
 Mo-

difíquese el artículo 175 del Estatuto Tributario, 
que fue adicionado por el artículo 129 de la Ley 
1607 de 2012, el cual quedará así:

“Artículo 175. El Fondo Nacional de Garan-
tías tendrá derecho a deducir anualmente el valor 
de las reservas técnicas o de siniestralidad cons-
tituidas durante el respectivo ejercicio. En igual 
forma podrá proceder el Fondo Agropecuario de 
Garantías de que trata la Ley 16 de 1990 respecto 
a sus provisiones y reservas”.

Artículo 19. 
 Para facilitar la adminis-

Forestal, entiéndase todos los efectos que las 
alusiones a la celebración de un contrato para el 

-
tal (CIF), de que trata la Ley 139 de 1994, se re-
ferirán a un acto administrativo expedido por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la 
entidad que este delegue.

TÍTULO II

DISPOSICIONES RELACIONADAS CON 
LA CORPORACIÓN COLOMBIANA DE IN-
VESTIGACIÓN AGROPECUARIA (CORPOI-

CA)

Artículo 20. -
-

 El Gobierno Nacional transferirá anual-
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mente recursos del Presupuesto General de la Na-
ción a la Corporación Colombiana de Investiga-
ción Agropecuaria (Corpoica), para el desarrollo 
de sus funciones de apoyo al sector agropecuario 
en ciencia, tecnología e innovación. El Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural y Corpoica 
concertarán las metas y resultados que se alcanza-

Corpoica es una entidad pública descentraliza-

participación mixta, sin ánimo de lucro, regida 
por las normas del derecho privado previstas para 
las corporaciones en el Código Civil, de acuerdo 
con el Decreto-ley 393 de 1991, el artículo 96 de 

-
quen o sustituyan.

Parágrafo 1°. Con el propósito de contribuir 
a mejorar la productividad y sostenibilidad del 

resultados referidos en el presente artículo con-
sultará las necesidades de los sistemas de pro-
ducción agropecuarios de los productores rurales, 
especialmente aquellas de los pequeños producto-
res, así como los requerimientos de investigación 
del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), en 

En caso de disolución y liquidación de Corpoi-
ca, todos los bienes y recursos de esta Corpora-
ción pasarán al Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural o, a la entidad que haga sus veces.

Parágrafo 2°. Todos los recursos públicos que 
administren o ejecuten vía transferencia o conve-
nio cualquier entidad del orden público o privado 

-
tiva por parte de la Contraloría y la Procuraduría 
General de la República.

Artículo 21. Eliminado.

Artículo 22. 
. Autorícese a las Entidades Públicas 

-

2012 y cuyo ejecutor sea Corpoica, para ceder 
a favor de dicha Corporación los saldos no eje-
cutados de tales convenios o contratos para que 
Corpoica los destine a actividades de ciencia, tec-
nología e innovación para el sector agropecuario.

Artículo 23 . La Nación asignará 
de su presupuesto General de la vigencia 2014, 
los recursos necesarios para atender las disposi-
ciones de la presente ley previo el cumplimiento 
de las normas establecidas en el Estatuto Orgáni-
co del Presupuesto.

Artículo 24. Eliminado.

Artículo 25. Adiciónese un parágrafo al artí-
culo 771-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará 
así:

“Parágrafo 3°. Tratándose de los pagos en 
efectivo que efectúen los contribuyentes o res-
ponsables pertenecientes al sector agropecuario, 
pesquero, acuícola y forestal la gradualidad pre-
vista en el parágrafo 1° del presente artículo se 
aplicará de la siguiente manera:

- En el año gravable 2016 el menor entre el 
ochenta y cinco por ciento (85%) de lo pagado o 
cien mil (100.000) UVT, o el cincuenta por ciento 
(50%) de los costos y deducciones totales.

- En el año gravable 2017, el menor entre el se-
tenta por ciento (70%) de lo pagado u ochenta mil 
(80.000) UVT, o el cuarenta y cinco por ciento 
(45%) de los costos y deducciones totales.

- En el año gravable 2018, el menor entre el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de lo paga-
do o sesenta mil (60.000) UVT, o el cuarenta por 
ciento (40%) de los costos y deducciones totales.

- A partir del año gravable 2019, el menor en-
tre cuarenta por ciento (40%) de lo pagado o cua-
renta mil (40.000) UVT, o el treinta y cinco por 
ciento (35%) de los costos y deducciones totales.

El porcentaje del quince por ciento (15%) de 

como costos, deducciones, pasivos o impuestos 
descontables, que efectúen los contribuyentes 
mencionados en el presente parágrafo durante 

declaración de renta correspondiente al período 
gravable 2015.

La gradualidad prevista en el presente parágra-
fo solo podrá aplicarse para las personas naturales 
y jurídicas cuyos ingresos brutos a 31 de diciem-
bre del año inmediatamente anterior sean inferio-
res a 92.000 UVT.

Para el año gravable 2015, no tendrá aplica-
ción la gradualidad prevista en el parágrafo 1° de 
este artículo”.

Artículo 26. 
. Dentro de 

los doce (12) meses siguientes improrrogables a 
la entrada en vigencia de la presente ley, los su-
jetos pasivos, contribuyentes o responsables de 
los impuestos, tasas y contribuciones, del sector 
agropecuario, administrados por las entidades con 
facultades para recaudar rentas, tasas o contribu-
ciones del nivel nacional, que se encuentren en 
mora por obligaciones correspondientes a los pe-
ríodos gravables 2010 y anteriores, tendrán dere-
cho a solicitar, únicamente con relación a las obli-
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gaciones causadas durante dichos períodos grava-
bles, la siguiente condición especial de pago:

3. Si el pago se produce de contado, del total 
de la obligación principal más los intereses y las 
sanciones actualizadas, por cada concepto y pe-
ríodo, se reducirán al veinte por ciento (20%) del 
valor de los intereses de mora causados hasta la 
fecha del correspondiente pago y de las sanciones 
generadas. Para tal efecto, el pago deberá reali-
zarse dentro de los doce (12) meses siguientes a 
la vigencia de la presente ley.

4. Si se suscribe un acuerdo de pago sobre el 
total de la obligación principal más los intereses 
y las sanciones actualizadas, por cada concepto 
y período se reducirán al cincuenta por ciento 
(50%) del valor de los intereses de mora causa-
dos hasta la fecha del correspondiente pago y de 
las sanciones generadas. Para tal efecto, el pago 
deberá realizarse dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley.

Las disposiciones contenidas en el presente 
artículo podrán ser aplicadas por los entes territo-
riales en relación con las obligaciones de su com-
petencia.

A los responsables del impuesto sobre las ven-
tas y agentes de retención en la fuente que se aco-
jan a lo dispuesto en este artículo se les extingui-
rá la acción penal, para lo cual deberán acreditar 
ante la autoridad judicial competente el pago o la 
suscripción del acuerdo de pago, según el caso, a 

Parágrafo 1°. Los sujetos pasivos, contribu-
yentes, responsables y agentes de retención de los 
impuestos, tasas y contribuciones administrados 
por las entidades con facultades para recaudar 
rentas, tasas y contribuciones del nivel nacional 
o territorial que se acojan a la condición especial 
de pago de que trata este artículo y que incurran 
en mora en el pago de impuestos, retenciones en 
la fuente, tasas y contribuciones dentro de los dos 
(2) años siguientes a la fecha del pago realizado 
con reducción del valor de los intereses causados 
y de las sanciones, perderán de manera automáti-

En estos casos la autoridad tributaria inicia-
rá de manera inmediata el proceso de cobro del 
veinte por ciento (20%) o del cincuenta por cien-
to (50%), según el caso, de la sanción y de los 
intereses causados hasta la fecha de pago de la 
obligación principal, sanciones o intereses, y los 
términos de prescripción y caducidad se empeza-
rán a contar desde la fecha en que se efectúe el 
pago de la obligación principal.

Parágrafo 2°. -
cios de que trata el presente artículo los deudores 
que hayan suscrito acuerdos de pago con funda-
mento en el artículo 7° de la Ley 1066 de 2006, 
el artículo 1° de la Ley 1175 de 2007 y el artículo 
48 de la Ley 1430 de 2010, que a la entrada en 
vigencia de la presente ley se encuentren en mora 
por las obligaciones contenidas en los mismos.

Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el parágrafo 2° 
de este artículo no se aplicará a los sujetos pa-
sivos, contribuyentes, responsables y agentes 
de retención que, a la entrada en vigencia de la 
presente ley, hubieran sido admitidos a procesos 
de reestructuración empresarial o a procesos de 
liquidación judicial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 1116 de 2006, ni a los demás 
sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y 
agentes de retención que, a la fecha de entrada en 
vigencia de esta ley, hubieran sido admitidos a los 
procesos de reestructuración regulados por la Ley 
550 de 1999, la Ley 1066 de 2006 y por los Con-
venios de Desempeño.

Los sujetos pasivos, contribuyentes, responsa-

parágrafo, que incumplan los acuerdos de pago 

esta disposición. En estos casos la autoridad tribu-
taria iniciará de manera inmediata el proceso de 
cobro del cincuenta por ciento (50%) de la san-
ción y de los intereses causados hasta la fecha de 
pago de la obligación principal, sanciones o inte-
reses, y los términos de prescripción y caducidad 
se empezarán a contar desde la fecha en que se 
efectúe el pago de la obligación principal.

Artículo 27.  La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
Esta ley no deroga la Ley 1694 de 2013.
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NOTA ACLARATORIA

Por medio de la presente me permito aclarar 
que en sesión plenaria del día 18 de junio de 2014, 
fue sometida a discusión y aprobación la ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley número 
134 de 2013 Cámara, 140 de 2013 Senado, por 

-

-
-

Por error de transcripción de las proposiciones 
aprobadas, se incluyó el término “agroindustrial”, 
en el artículo 25. Por lo anterior el artículo que-
dará así:

Artículo 25. Adiciónese un parágrafo al artícu 
lo 771-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará 
así:

“Parágrafo 3°. Tratándose de los pagos en 
efectivo que efectúen los contribuyentes o res-
ponsables pertenecientes sector agropecuario, 
pesquero, acuícola y forestal la gradualidad pre-
vista en el parágrafo 1° del presente artículo se 
aplicará de la siguiente manera.

- En el año gravable 2016 el menor entre el 
ochenta y cinco por ciento (85%) de lo pagado o 
cien mil (100.000) UVT, o el cincuenta por ciento 
(50%) de los costos y deducciones totales.

- En el año gravable 2017, el menor entre el se-
tenta por ciento (70%) de lo pagado u ochenta mil 
(80.000) UVT, o el cuarenta y cinco por ciento 
(45%) de los costos y deducciones totales.

- En el año gravable 2018, el menor entre el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de lo paga-
do o sesenta mil (60.000) UVT, o el cuarenta por 
ciento (40%) de los costos y deducciones totales.

- A partir del año gravable 2019, el menor en-
tre cuarenta por ciento (40%) de lo pagado o cua-
renta mil (40.000) UVT, o el treinta y cinco por 
ciento (35%) de los costos y deducciones totales.

El porcentaje del quince por ciento (15%) de 

como costos, deducciones, pasivos o impuestos 
descontables, que efectúen los contribuyentes 

mencionados en el presente parágrafo durante 

declaración de renta correspondiente al período 
gravable 2015.

La gradualidad prevista en el presente parágra-
fo solo podrá aplicarse para las personas naturales 
y jurídicas cuyos ingresos brutos a 31 de diciem-
bre del año inmediatamente anterior sean inferio-
res a 92.000 UVT.

Para el año gravable 2015, no tendrá aplica-
ción la gradualidad prevista en el parágrafo 1° de 
este artículo.

haga parte del Expediente y sea publicada en la 
.
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